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SOLUCIONES AL ACOSO ESCOLAR 

DESDE LA PSICOLOGÍA 

Susana Villamarín, Aída de Vicente, 

Cristina Castilla y Silvia Berdullas

En los últimos años, la incidencia de casos de acoso es-
colar o bullying en los centros educativos españoles ha
aumentado considerablemente, adquiriendo un cariz

alarmante. Si bien no se conocen con precisión las tasas reales,
el Ministerio de Educación estima que afecta a 4 de cada 100
escolares.

Pese a que el acoso en el ámbito escolar no es una cuestión de
reciente aparición, hasta hace muy poco tiempo se adoptaba una
actitud pasiva hacia el mismo, considerándolo “cosas de niños”
o “sucesos aislados sin importancia”. Sin embargo, la experien-
cia y la infinidad de casos que han ido saliendo a la luz, han
mostrado que este problema no sólo afecta dramáticamente al
éxito académico y social de los estudiantes, sino que también,
lamentablemente, puede conllevar consecuencias aún más trági-

cas, como es el suicidio de algunas de las víctimas que lo sufren,
un resultado fatal cuya frecuencia se ha incrementado notable-
mente, y que clama la necesidad de tomar medidas inmediatas
destinadas a prevenir y erradicar este grave problema.

La sección de En Portada de este número aborda, en un pri-
mer artículo, el estado pasado y presente de la cuestión, así co-
mo las aportaciones desde la Psicología tanto en la
investigación, como en la prevención, detección e intervención
del acoso escolar, y el papel fundamental que juega la figura
del psicólogo educativo en los centros escolares, pasando a
presentar, a continuación, una entrevista a Maite Garaigordó-
bil, doctora en Psicología y Especialista en Psicología Clínica,
quien nos hablará en profundidad sobre este tema y los retos
futuros en su estudio y abordaje. 
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El acoso escolar o bullying consti-
tuye, hoy en día, uno de los prin-
cipales problemas de los centros

escolares españoles, cuya frecuencia en
las aulas –y fuera de ellas-, ha experi-
mentado un crecimiento exponencial en
los últimos años.

El alarmante cariz que está adquirien-
do este grave problema de salud pública
–calificado así por la APA (American
Psychological Association-Asociación
Americana de Psicología)-, ya ha sido
anunciado desde diferentes organismos
nacionales e internacionales, como la
Organización Británica contra el Acoso
Juvenil “Beat Bullying”, que alerta de
su severidad en la Unión Europea, afec-
tando a “alrededor de 24 millones de
niños y jóvenes” anualmente.

Conforme a los datos de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU),
nuestro país, concretamente, ocuparía el
cuarto lugar en el ranking por inciden-
cia de acoso escolar (por detrás de Rei-
no Unido, Rusia e Irlanda). Si bien no
se conocen con precisión las tasas rea-
les en los centros educativos españoles,
el Ministerio de Educación estima que
afecta a 4 de cada 100 escolares.

Pero, ¿qué es y cómo se define el bull-
ying? Dan Olweus, uno de los primeros
psicólogos en conceptualizar el término,
lo explica como una conducta de perse-
cución física y/o psicológica que realiza
un alumno o alumna con otro/a, al que
escoge como víctima de repetidos ata-
ques. Esta acción negativa e intenciona-
da, sitúa a la víctima en una posición de
la que difícilmente puede escapar por

sus propios medios. Un alumno o alum-
na es agredido o se convierte en víctima
cuando está expuesto, de forma repetida
y durante un tiempo, a acciones negati-
vas que lleva a cabo otro alumno/a o
varios de ellos. En este contexto, se
identifican tres tipos de protagonistas:
el agresor, la víctima y los espectadores
(Colell, 2006).

Con relación a los tipos y manifesta-
ciones de acoso escolar, entre las más
habituales cabe citar el acoso físico,
las burlas o insultos, la exclusión so-
cial, el hostigamiento sexual entre
compañeros y la discriminación por
motivo de raza, etnia, religión, disca-
pacidad u orientación sexual e identi-
dad de género (siendo estos dos
últimos los colectivos más vulnerables
y con mayor probabilidad de sufrir
bullying por parte de sus iguales).

Un fenómeno de aparición relativa-
mente reciente, que surge en paralelo

con un mayor uso de las tecnologías de
la información y de la Comunicación
(TIC), es el Ciberbullying, definido co-
mo “una conducta de acoso entre igua-
les en el entorno TIC, que incluye
actuaciones de chantaje, vejaciones e
insultos de niños a otros niños”, con ra-
íces en el acoso “tradicional” (cara a ca-
ra) y características propias asociadas
que lo diferencian con respecto a este
último (INTECO, 2009). Algunos estu-
dios han detectado que este tipo de vio-
lencia incipiente puede tener un
impacto significativo sobre el ajuste
psicosocial de los adolescentes, incre-
mentando los síntomas depresivos y el
uso problemático de Internet (Gámez-
Guadix, y col. 2013). 

En cuanto al abordaje del bullying,
pese a que el maltrato entre iguales en
el ámbito escolar no es una cuestión de
reciente aparición, hasta hace muy po-
co tiempo se adoptaba una actitud pasi-
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va hacia el mismo, considerándolo “co-
sas de niños” o “sucesos aislados sin
importancia”. Sin embargo, la expe-
riencia y la infinidad de casos que han
ido saliendo a la luz, han mostrado que
este problema no sólo afecta dramática-
mente al éxito académico y social de
los estudiantes, sino que también, la-
mentablemente, puede conllevar conse-
cuencias aún más trágicas, como es el
suicidio de algunas de las víctimas que
lo sufren, un resultado fatal cuya fre-
cuencia se ha incrementado notable-
mente (según la Organización Mundial
de la Salud, el número de suicidios a
nivel mundial alcanza, anualmente, la
cifra aproximada de 600 mil adolescen-
tes entre los 14 y 28 años, de la cual, al
menos la mitad de casos, guardarían re-
lación con una situación de acoso esco-
lar). 

Desde la investigación psicológica se
han tratado de determinar las causas
subyacentes al fenómeno del acoso es-
colar, así como las secuelas que com-
porta en los menores. A razón de los
datos, los niños expuestos a la victimi-
zación sistemática por parte de sus
compañeros pueden sufrir problemas de
adaptación, soledad, ansiedad generali-
zada y social, baja autoestima (Hawker
& Boulton, 2000), altos niveles de sín-
tomas psicosomáticos (Kumpulainen et
al., 1998) y problemas de depresión en
la edad adulta (Bowes et al., 2015).

Igualmente, la evidencia señala que el
acoso y la victimización tiene influen-
cias perniciosas, no sólo en las víctimas
de acoso escolar, sino también en el res-
to de los alumnos implicados en una si-
tuación de esta naturaleza, detectándose,
independientemente del rol que se ejerza
en la misma, un mayor riesgo de sufrir
desajustes psicosociales y trastornos psi-
copatológicos en la adolescencia y en la

etapa adulta en todos los alumnos impli-
cados (Kumpulainen et al, 2001). 

Por otro lado, como sucede con otros
problemas de diversa índole, el acoso es-
colar no está exento de mitos e ideas
erróneas entorno al mismo. En los últi-
mos tiempos, diferentes estudios han ido
cuestionando la veracidad de algunas
afirmaciones fuertemente arraigadas, ta-
les como la creencia de que “los acosa-
dores son básicamente personas ansiosas
e inseguras que utilizan el acoso como
un medio para compensar su falta de au-
toestima” –desestimada por su carencia
de apoyo empírico (Olweus, 1993)-, o la
idea falsamente generalizada de que “to-
dos los que perpetran el acoso suelen ser
los estudiantes más impopulares del cen-
tro escolar” -al contrario: algunas inves-
tigaciones han hallado que los niños
altamente agresivos pueden ser también
los más populares y socialmente acepta-
dos, según lo perciben sus compañeros e
incluso sus maestros (Rodkin, 2000)-.

Con todo, la amplia variedad de datos
existentes, pone de relieve un hecho
fundamental, esto es: la imperiosa nece-
sidad de tomar medidas inmediatas des-
tinadas a prevenir y erradicar esta forma
de violencia.

A este respecto, precisamente, algunos
de los mayores reproches que se vienen
realizando desde diferentes institucio-
nes y organismos de nuestro país, son la
falta de un abordaje integral de lucha
contra todas las formas de violencia en
la infancia, así como la ausencia de res-
puestas institucionales sistemáticas ba-
sadas en la prevención y detección
temprana, demandando consecuente-
mente la implementación de una estra-
tegia eficaz para la prevención del
acoso, que, en opinión de los expertos,
ayudaría a garantizar unas condiciones
de aprendizaje seguras y saludables.
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Con esta finalidad, el Gobierno Espa-
ñol aprobó a principios de año, la crea-
ción de un Plan Estratégico de
Convivencia Escolar, que conferiría a la
convivencia un papel clave como eje de
nuestro sistema educativo, incluyendo
una serie de medidas -algunas de las
cuales están pendientes de materializar-
se-, tales como, la creación de un proto-
colo, el establecimiento de un registro y
un observatorio estatales de la convi-
vencia escolar, el impulso a la forma-
ción específica del personal educativo o
un teléfono de atención a víctimas del
acoso escolar (ya operativo desde el pa-
sado mes de noviembre).

Paralelamente, y fruto de una mayor
reacción social, durante este último
año se han intensificado las acciones
orientadas a prevenir y erradicar el
acoso escolar, en forma de una amplia
diversidad de campañas destinadas a
concienciar desde las aulas a niños y
adolescentes, formándoles en preven-

ción y sensibilizándoles acerca de la
realidad de este problema y la impor-
tancia de involucrarse en la lucha con-
tra el mismo.

Existe un consenso general entre los
profesionales en cuanto a la necesidad
de desarrollar programas psicoeducati-
vos de prevención e intervención para
combatir el bullying, regidos por los
principios de la Educación Emocional y
Psicología Positiva (Ortegón y col.,
2014), que conciban las aulas como en-
tornos seguros, donde se fomente la re-
siliencia de los alumnos y se promueva
el bienestar emocional de toda la comu-
nidad educativa (Colell i Caralt y Escu-
dé, 2006). Tal y como se afirma en un
informe elaborado por el Gobierno Vas-
co sobre actuaciones en los centros edu-
cativos ante el maltrato entre iguales, la
mejor prevención de cualquier tipo de
violencia, consiste en fundamentar las
relaciones de la comunidad educativa
“en los derechos y deberes de todas las

personas, en el respeto a la dignidad,
en criterios educativos e integradores
que promuevan conductas prosociales,
y en el uso del diálogo para el abordaje
de los conflictos, aspectos todos ellos,
que constituyen el núcleo de esos pro-
gramas y planes de convivencia”.

De este modo, estrategias como traba-
jar la conducta prosocial -especialmente
la empatía-, (Leganés Lavall, 2013), la
asertividad, reforzar la educación emo-
cional así como la adquisición de habili-
dades sociales y valores de convivencia,
estimular el pensamiento crítico, educar
a todos los niños y las niñas en la no vio-
lencia, en una ciudadanía digital respon-
sable y ética, y en la tolerancia ante la
diversidad (Save the Children, 2016), se
perfilan como altamente eficaces en la
prevención del bullying.

Cuando ya se está dando una situación
de acoso escolar, la detección temprana
es trascendental en aras de reconducir
su curso y evitar consecuencias irrever-
sibles o muy profundas en la víctima y
sus agresores. Las medidas que se to-
men deben implicar a todo el centro
educativo como comunidad, involucrar
a todos los niños y niñas, tener siempre
un carácter restaurativo y de protección,
y respetar el interés superior del menor,
incluido el agresor menor de edad. 

Sin embargo, la tónica dominante en
la mayoría de ocasiones, es la interven-
ción desde una óptica “puramente esco-
lar”, implicando acciones puntuales,
como la aplicación del código discipli-
nario o el cambio de centro para alguno
de los afectados (generalmente la vícti-
ma) (Colell i Caralt y Escudé, 2006).
Algunos expertos alertan sobre el riesgo
de centrarse únicamente en el binomio
agresor-víctima, al culpabilizar a los
protagonistas y, a su vez, eximir a los
expectadores. Por ello, dado que el aco-
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so escolar es un fenómeno social, es im-
prescindible tener en cuenta la dimen-
sión grupal al planificar la intervención,
promoviendo el apoyo a la víctima por
parte del grupo de espectadores como
una de las medidas más eficaces. 

Igualmente, el rol fundamental que
puede desempeñar el contexto familiar
es innegable: las relaciones de apoyo
dentro de la familia, también pueden
proteger contra las influencias negativas
de las adversidades de los iguales (Gau-
ze et al., 1996). Empero, según alerta la
Fundación ANAR, un 30,7% de los ni-
ños que padecen bullying oculta su si-
tuación a la familia, y es este grupo “el
que reviste de un mayor riesgo”. A este
respecto, y con el fin de potenciar los
beneficios de la comunicación intrafa-
miliar, la APA recomienda que, una vez
se han detectado las manifestaciones de
un posible acoso escolar y/o se sospe-
cha que el menor podría estar sufrién-
dolo, la manera óptima de abordar el
problema en la familia es mediante la
comunicación y la muestra de confianza
de los adultos que están a su alrededor,
dialogando con ellos, evitando culpabi-
lizarles y reforzando su autoestima.

En este punto, no podemos dejar de
mencionar expresamente el papel de la
Psicología en todos los procesos de pre-
vención, detección, e intervención tem-
prana. La Organización Save the
Children, en su informe titulado “Yo a
eso no juego”, resalta la trascendencia
de que los centros escolares estén dota-
dos de profesionales adecuados, con
una formación específica y apropiada
para llevar a cabo las estrategias de de-
tección e intervención, destacando aquí
la importancia de incorporar la figura
del psicólogo educativo en los centros
escolares. En este sentido, se lamenta
de que, en algunas Comunidades Autó-

nomas, “las autoridades educativas han
sustituido la figura de los psicólogos
por la de los orientadores, a los cuales
no se les exige formación psicopedagó-
gica específica”, lo que, a su juicio,
“puede repercutir en diagnósticos erró-
neos por la falta de un conocimiento
adecuado en el manejo de herramientas
propias de la Psicología”.

Las ventajas de incorporar psicólogos
educativos en los centros escolares han
sido proclamadas en numerosas ocasio-
nes por el Consejo General de la Psico-
logía (COP), así como por diferentes
profesionales y expertos del ámbito de
la educación, y expuesta en diferentes
investigaciones, como por ejemplo, el

estudio llevado a cabo por el Centro de
Salud Mental del Reino Unido (Centre
for Mental Health), de cuyo informe se
desprende que las intervenciones psico-
lógicas aplicadas en los contextos edu-
cativos y las intervenciones escolares
dirigidas a reducir los problemas de
acoso escolar mejoran notablemente el
impacto de estos problemas y suponen
una buena inversión. 

Para profundizar en este tema, Infocop
ha querido entrevistar a Maite Garai-
gordóbil, doctora en Psicología y Espe-
cialista en Psicología Clínica, quien nos
hablará en detalle sobre el acoso escolar
y los retos futuros en su investigación y
abordaje.
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